
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/AG/N/EEC/10

2 de abril de 1998

DEL COMERCIO
(98-1313)

Original: inglésComité de Agricultura

NOTIFICACIÓN

El 26 de marzo de 1998 se recibió de la delegación de las Comunidades Europeas la siguiente
notificación relativa a la utilización de las disposiciones de salvaguardia especial (cuadro MA.5)
correspondiente a 1996/97.
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